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Núm. 95. Viérnes 6 de Febrero de 1885. 25 cents, número 

5 V 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
mERTjpiA OFICIAL 

Luef^o que los SreB. Alcaldes y SecretarioB reci
ban km números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dtspondr&n que se fijo u i ejemplar en el BÍ-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordeuad&jn$ate para su encua
demación que deberá veriüüirBfr^aaa año. 

SE PUBLICA LOS LUNES .MIKHCOLIÍS Y VIERNES 
- wwMiioa-iiaawii»— . 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKÜVINOUL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céutinius al semestrtj, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 2f> céniimos de peseta. i V 

AUVERTBNCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; nsimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
25 céntiiAOS de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. • 

(Gaceta del dia 5 de Febrero) 

fhii.ílDBNCIA DEL CIISSEJO llK ÍISISTIIOS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 

c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 

portante sa lud . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

E S T A D Í S T I C A 

Sanitario-demográfica. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 

«l imo. S i \ : Implantado ol servicio 
de Es tad í s t i ca s an i t a r io -demográ f i 
ca en toda la P in ínsu la é islas ad 
yacentes desde 1." de Setiembre do 
'1879, viene estudiando en los J3o-
Iclines que mensualniente publica e l 
movimiento de nacimientos y de
funciones ocurrido en cada p rov in 
cia, sin perjuicio de examinar inde
pendientemente de és te el acuerdo 
en 70 de las publacionos de más i m 
portancia en re lación con la mayor 
densidad do poblaciont[ueés tasolVe-
cen; reextracta asimismo para que 
s i rva de t é rmino de comparac ión el 
movimiento acusado por dichos con
ceptos en los JJnlctincs de m á s de 
u n contenar de poblaciones impor 
tantes del extranjero; publica u n 
extracto de este Balelin en idioma 
francés , á fin de que a c o m p a ñ a n d o 
al or iginal español sea éste mejor 
comprendido, princijialmonto en el 
Norte de Europa, y finalmente c o n 
densa mensualmente las obsorvu-
ciones meteorológicas de casi u n 
ciento de localidades agrupadas por 
regioues, deduciendo todos estos 
coucoptos en la forma que señala e l 
Ilaletiu de es tadís t ica sanitario-de
mográf ico que por la Dirección de 

su digno cargo viene publ icándose, , 
con general aplauso. 

Pero si bien estos datos son y se
rán siempre la base sobre q u é des
cansan cuantos estudios se p r a c t i 
quen, lo^mismo bajo el punto de 
vista médico que por el tan c o m 
plejo económico social, so hace pre
ciso para su desarrollo se a m p l í e n 
los conceptos que comprende el Bo
letín, sin separarse de los informes 
emitidos por l a Real Academia de 
Med ic inayRea l Consejo de Sanidad, 
principalmente en cuanto se refie
re á l a clasificación de las defuncio
nes, punto objetivo do los mismos. 

A este fin, visto el expediente 
promovido por ese centro directivo, : 
y de conformidad con lo informado 
por el Rea l Consejo de Sanidad 
y R e a l Academia de Med ic ina , 
S. U . e l Rey (Q. D . G . ) se ha 
dignado aprobar l a ampl iac ión de 
los datos que debe comprender 
e l citado Boletín á partir de 1.° de 
Enero actual , conforme seña l a e l 
modelo que so inserta a l pié de 
la presente, disponiendo que del 
mismo se practique l a tirada y re 
parta con toda urgencia entre los 
Ayuntamientos todos de l a P in íu su -
la los ejemplares necesarios al ser
v ic io de que so trata, conformo a l 
adjunto presupuesto, importante l a 
suma do 7.200 pesetas, c u y a c a n t i 
dad será cargo al cap. 10, art. 3.*, 
Sección 0." del presupuesto v i g e n 
te, partida de es tad ís t ica d e m o g r á 
fica y d e m á s impresiones do S a n i 
dad terrestre, procediendo á la par 
con toda urgencia á la formación 
del resto do la d e m á s mode lac ión 
auxil iar del presento á fin de no 
retrasar m á s este servicio. 

A l propio tiempo es la voluntad 
de S. M . se autorice á V . I. para quo 
como complemento de dichos datos 
es t ad í s t i cos organice la publ icac ión 
de na anuario on quo conveniente
mente dispuesto v e n g a resumida á 
medida que sea posible la e s t ad í s t i 
ca del movimiento anual por par t i 
dos judiciales dentro de cada pro
v i n c i a do la natal idad, nupc ia l i 
dad y mortalidad, con l a misma 
expres ión de conceptos que c o m 
prende la ampliación estudiada; os-
nadíst ica especial de endemias, epi
demia y epizootias, haciendo constar 
é n t r e l a s endemias al paludismo, pe

ligra y bocio, ca'üisas de su desarro
l lo , n ú m e r o de-atacados y muertos, 
sexo, estad.o,civil y distintasedades, 
filasifieadas por los periodos posibles 
que la general observa; para la de 
opi3ernias los mismos datos por los 
conceptos do viruela , s a r a m p i ó n , 
escarlata y enfermedades tifoideas, 
fiebre miliar y afecciones d i f té r icas , 
no comprendiendo á las pest i len
ciales exó t i cas de có le ra morbo, fie
bre amari l la y peste de Levante 
porque la presencia de cualquiera 
de estas enfermedades d e b e r á ser 
objeto de medidas extraordinarias, 
subord inándose su conocimiento es
tadís t ico a d e m á s de los anteceden
tes indicados á todos aquellos que 
se juzguen precisos para el mejor 
estudio de las mismas; para las 
epizootias detalle de las que se h u 
bieren manifestado en el a ñ o , e x 
presando su clase, estragos causa
dos, t e r apéu t i c a y medios prof i lác 
ticos empleados. E s t a d í s t i c a par
c i a l de Sanidad m a r í t i m a , mi l i tar , 
de la Armada y de b a ñ o s mine
ro-medicinales, en l a forma que l a 
estudian estos ramos; do hospitales, 
hospicios, manicomios, asilos, casas 
de maternidad y de socorro, i n s t i 
tutos do v a c u n a c i ó n , Escuelas, mer
cados, mataderos, etc., en la forma 
que sus reglamentos la estatuyan, y 
finalmente, es tad ís t i ca de corpora
ciones benéficas y sanitarias, l eg i s 
lac ión existente, reglamentos y or 
g a n i z a c i ó n . 

Para la debida e jecución de estos 
trabajos formará V . I. los modelos 
correspondientes, repartiendo l o s 
impresos necesarios para lo obten
ción de estos datos, y dictando, on 
fin, la r e g l a m e n t a c i ó n quo al efecto 
considere precisa. 

Do Real orden lo digo á V . I. pa
ra los efectos que interesa. Dios 
guardo á V . I. muchos a ñ o s . M a 
drid 5 de Enero de 1885.—Romero 
y Robledo.—Sr. Director general de 
ñenef icenc ia y San idad .» 

Dispuesto por la preinserta Heal 
órdea la ampl iac ión del servicio de 
Es tad í s t i ca s a n i t a r i o - d e m o g r á f i c a , 
•\ tenor de lo que la misma dispone, 
he acordado prevenir á los Alcaldes, 
que por lo que afecta á los antece

dentes, que abruza la ampl iac ión 
acordada, relativos al mes de Enero 
Último se remitan Iniueillulaiiiente 
por cada Ayuutamento por «sin vei 
en un Kolo PNfntlo formntlw ñ mimo 
aprovechando ol modelo que se p u 
blica á c o n t i n u a c i ó n , ín te r in se re
parten los impresos necesarios, á 
fin de poder confeccionar en este 
Gobierno, el resumen de la p»ov in -
c ia , y elevarle á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad en 
tiempo oportuno. 

Del celo de los Sres. Alcaldes , es
pero que c u m p l i r á n con toda exac
t i tud ahora y en lo sucesivo, c u a n 
to por l a superioridad se les ordena, 
s in dar lugar á r écue rdos enojosos 
y á la adopción de medidas coerc i t i 
vas que a d o p t a r é sin cons iderac ión 
de n i n g ú n g é n e r o , y en uso de las 
atribuciones que me concede el 
art. 22 de la ley provincia l v igente , 
s i , lo que no es de esperar, diesen 
lugar á ello con su morosidad. 

A l propio tiempo ruego á los se
ñores Jueces municipales no d i f i 
culten bajo n i n g ú n pretesto el cum* 
p l ímien to de lo dispuesto, s inó por el 
contrario, faciliten sin demora a l 
guna los datos que los Alcaldes ne 
cesiten para formar los estados par
ciales; hac iéndoles presente que, s i 
por negl igencia ó con fútiles pro
testos, oponen resistencia á dar los 
antecedentes necesarios para el 
puntual cumplimiento de lo orde
nado, lo pond rá en conocimiento de 
sus superiores g e r á r q u i c o s á fin de 
que adopten las medidas de rigor 
que juzguen convenientes pava re
gular izar este importante servicio. 

León 4 de Febrero de 1884. 

El Oobernador, 

llulisario de lu Cnrcova. 
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Estado decenal modelo núm. 1. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 

ESTADO MODELO A QUE LA. REAL ÓRDEN ANTERIOR" HACE REFERENCIA. 

NOMBRE DE L A POBLACION Número de habitantes 

PROVINCIA. D E 

Cuadro decenal cUj^njímert) fei^afetwoaíag, nacimientos y de/uneiones ocurridos en estapotlacim durante el{\) tercio del mes c ¡188 que comprende los dios (1) al del mismo, amlos dias inclusive. 

r > Í U I > O I A t . I I > A D 

Clasificación déla nupcialidad 
por cdadea do los contrayootes, dividida por sexos. 

D^násdo 
40áGO 

t mcion 
do loa rSMf imonios por 
dilbreocius do cdídcs. 

Estado civil do los 
cónyuges al contraer 

matrimonio. Duración de la viudez linstn contraer nuevas nuiicia*. 
Matrimonios 

con son guineos. 
Proftiínones que los cónyuges llevan 

ó so pro me toa al nuevo estado 

NATALIDAD. 

M O R T A L I D A D 

DEtrtlNCIOHES CLASIFiCÁDAS POR EDADES .Ó PERIODOS 

« . . . 

si 

EKPEBMEDADKff INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS ENFERMEDADES 

Enfermedades dd aparato. 

MUERTE VIOLENTA 

Total 
gcueral 

osihtencia 

médica. 

(3) 

(1) Se expresará á mano el tercio del mes i qiie corresponda, si primero, segundo ó tercero. . . 
(2) Idem i d . los dias que el tercio del mes comprenda, que siempre s e r án : a l primer tercio los dias 1 al 10; al segundo d«l 11 : i l 20, y al tercero del 21 al ultimo día del mes, todos los citados días inclusive. 
(3) Este dato se .cons ignará con independeucia del total de fallecidos, toda vez que al ser reconocido el cadáver por el Módico forense ex tende rá certilicacion de l a causa del fallecimiento, y por tanto 

t end rá acceso con arreglo & la clasificación liecha en su correspondiente epígrafe . 
NOTA IMPOBTAMTK. E l presente estado decenal se remi t i rá al Gobierno de la provincia respectiva, sin excusa ni pretexto alguno, bajo la mas severa responsabilidad de los Alcaldes, dentro do los cinco 

dias siguientes a l tercio del mes á qae los datos se refieran, sin que pueda excusarse su remisión n i aun con la falta de todo movimiento, porque en este caso se remite del mismo modo, consignando en e l 
estado la palabra nada. de de 188 

£1 Alcalde, (Sello de la Alcaldía.) M Secretario del Ayuntamiento, 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia tos artículos de consumo durante el mes de Diciembre último. 

P U E B L O S . 

As torga 
L a Baüeza 
IÁ Vec i l l a 
L e ó n . . 
M u r í a s de Paredes 
Ponferrada. . ; . . . . 
E i a ñ o 
Sahagun • • • • • • 
Va lenc ia de D . J u a n . . 
Vil lafranca del Bie rzo . 

TOTAL. 
Precio medio general.... 

GUANOS. 
Sectilitro. 

Trif». 

Pto. CB. 

12 50 
13 55 
17 33 
15 63 
17 • 
15 39 
20 » 
15 50 
14 • 
19 81 

160 71 

16 07 

CMa. 

Pt«. Cs. 

9 » 
8 11 
9 53 
8 56 

12 » 
7 80 

14 > 
9 16 
6 75 
9 01 

93 91 

Ctitm. 

Pts. Cs, 

10 50 
9 73 

10 64 
10 81 
13 » 
10 39 
14 » 
10 50 
10 25 
12 61 

112 43 

9 39 11 24 

1»!. 

Fta. Cs, 

LEOUMDRES. 
Kiligramo. 

Pts. Cs. 

i 45 
47 
70 
69 
70 
75 
50 
75 
50 
57 

ó 08 

itm. 

Pts. Cs, 

23 

lente, 

Pts. Cs. 

CAIDOS. 
Litro. 

l i l i . ' 

Pts. Cs. 

11 

1 
1 
1 
1 
1 
1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 26 

Ignarlitati 

Pts. Cs, 

43 
36 
50 
43 
50 
40 
59 
30 
30 
30 

4 02 

» 77 
1 
» 
1 
» 75 
1 
» 70 
» 60 
• 74 

7 55 

CARNES. 
•ramo. 

Ya». 

Pts. Cs. 

1 09 
> 80 
1 39 
» 75 
1 20 
» 90 
1 25 
1 
1 

10 36 

» 60 . 69 1 12 » 40 i » 83 1 03 1 02 2 32 » 05 . 05 

Cintro. 

Pts. Cá. 

» 98 
» 08 
« 75 
1 39 
» 75 
1 20 
» 90 
1 25 
A 

1 

9 20 

Ticino, 

Pts. Cs. 

1 80 
2 17 
2 12 
4 36 
2 
2 
2 
2 50 
2 
2 25 

23 20 

PAJA. 
KiUgramo. 

llt trigo. 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

56 

03 
02 
05 
05 
0 4 ' 
12 
06 
04 
05 

Jí! 
54 

o 
o 
8 

RESÚMEN. 

_ _ . - „ ¡Máx imo . , 
T R t G O - - - - Í M i n i m o . . 
™ „ . « . \ Máx imo . , 
CEBADA--¡Mínimo. 

Sectóliíro. 

Pesetas. Cs, 

20 » 
12 50 
14 » 

6 75 

LOCALIDADES. 

Riafio 
Astorga 
Biaño 
Valenc ia de D . Juan 

Léon 13 de Enero de 1885.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan B. Oria y Ruiz—V.° B.0—El Gobernador, CÁRCOVA. 

a 

Terminada l a t r ami t ac ión del e x 
pediento do registro de l a mina de 
plomo llamada Leonor, sita en t é r 
mino do Vi l lavioja , Ayuntamiento 
de Priaransia, registrada por I). F a 
cundo Mar t ínez Morcadillo, por p ro -
yidencia de esta fecha he acordado 
aproharlo en conformidad á lo dis
puesta en el art. 36 de la l e y refor
mada de 4 de Marzo de 1868.' 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este per iódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 3 de Febrero de 1885. 

El Gobernador, 

ttellsario de fia Cárcava. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AD1I1MSTIUCI0N 
D E PROPIEDADES É IMPDESTOS 

j de fu provincia de Z*eon. 

Negociado de Consumos 

Circular. 

E l día 5 del actual vence el plazo 
señalado para satisfacer el pago del 
tercer trimestre de Consumos cor
respondiente al actual ejercicio eco

nómico ; por lo tanto he acordado 
apercibir por primera vez á todos los ' 
Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto para que respondien
do á las escitaciones de esta A d m i 
n i s t r ac ión , que oportunamente se 
hicieron en los BOLETINES OFICIALES 
del 19 y 26 de Enero p róx imo pasa
do, verifiquen sin demora el ingreso 
del importe del referido tercer t r i 
mestre por el concepto indicado, 
evitando así á esta oficina el tener 
que despachar mandamientos de 
apremio, imprescindiblemente con 
tra todos los Ayuntamientos que 
resulten en descubierto, e l d ia 1.° 
de Marzo p róx imo , obedeciendo á lo 
ordenado por la superioridad. 

León 3 de Febrero de 1 8 8 5 . — K i -
vero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Salanedo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de esto Ayuntamiento, cor
respondientes á los ejercicios de 
1881 á 82 y 1882 i 83, se hallan e x 
puestas ol público oa l a Secretaria 
munic ipal , por espacio de 15 dias 
desde que este anuncio vea la luz 

públ ica dentro de los cuales se 
oirán las reclamaciones que por es
crito se presenten, pasados los m i s 
mos se procederá á su aprobac ión s i 
n inguna se presentase. 

San Andrés del Rabanedo 30 de 
Enero de 1885.—El Alcalde , Juan 
Fernandez. 

Alcaldía conslUmional de 
Vttlamisar. 

Hallándose terminadas las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento procedentes a l a ñ o e c o n ó 
mico de 1883 á 84, se hallan de m a 
nifiesto en la Secretaria del mismo, 
por t é r m i n e de 15 dias, para que 
durante estos puedan examinarlas 
el que en ello tenga i n t e r é s . 

Vil lamiznr 30 de Enero de 1885. 
— E l Alcalde, Migue l de Dios. 

Alcaldía conslilncionalde 
Saucedo. 

Terminada la competencia do 
mejor derecho para alistar en el 
Reemplazo del año ú l t i m o , al mozo 
Jesús Carro Alvarez , de Ocero, que 
este Ayuntamiento susc i tó al de 
Madrid, so c i ta , l lama y emplaza á 
dicho joven para que conuurra á 

ser tallado y m á s que corresponda, 
en el Ayuntamiento hasta l a ante 
víspera de l a entrega en Coja, y 
este dia en l a Comisión provinc ia l , 
parándole en otro caso el perjuicio 
consiguiente. 

Sancedo y Enero 21 de 1885.—El 
Alcalde, Manuel de Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Plores. 

E n cumplimiento de lo estatuido 
en el art. 22 de la ' ley electoral v i 
gente, las listas rectificadas que 
preceden a l libro del censo elec
toral que se ha de formar para l a 
p r ó x i m a renovac ión bienal de C o n 
cejales, queda expuesta al públ ico 
en la Sec re t a r í a de osle A y u n t a 
miento por espacio de 15 dias que 
pr incipiarán á contarse desde 1 d e l 
inmediato Febrero; en cuyo periodo 
pueden los interesados aducir las 
reclamaciones de inclusión ó e x c l u 
sión que crean procedentes; pues 
pasado que sea, no se rán oidos y les 
p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

Puente de Domingo Florez 29 de 
Enero de 1885.—El Alcalde, Eva r i s 
to Garc í a . 



JlcaJdia constitncioml de 
Soto y Aínio. 

N o hab iéndose presentado á n i n -
gano de los actos de alistamiento, 
sorteo y dec la rac ión de soldados e l 
mozo Ezequiel Rodrigaez Gómez , 
n ú m . 13 del reemplazo de este a ñ o , 
se le c i t a por medio del presente 
para que comparezca en este A y u n 
tamiento ó ante l a Comisión p ro 
v inc i a l el dia que se designe para 
•verificar l a entrega en Caja. 

Soto y A m í o 11 de Enero de 1885. 
— E l Alcalde , J o a q u í n González . 

Alcaldía constitucional de 
Villanala. 

N o habiéndose presentado en e l 
dia de las revisiones de excepcio
nes el mozo R a m ó n de l a Braga E s -
piniella, n ú m . 3 del reemplazo de 
1884, n i los mozos Bernsrdino G a 
br ie l Vi l ladangos, n ú m e r o 1.° del 
reemplazo de 1883 y Lorenzo Jafiez 
Abol la , n ú m . 5 del mismo reempla
zo, é s t e corto para activo, en este 
reemplazo, ó i g n o r á n d o s e el para
dero do és tos , se les ci ta por medio 
del presente, para que en el t é r m i n o 
de 8 dias se presenten en l a sala 
de sesiones de este Ayuntamiento 
á objeto de ser medidos nuevamen
te algunos y los otros para que d i 
gan si existen las excepciones que 
alegaron en aquel reemplazo, ó 
donde no, se presenten ante l a C o 
mis ión provinc ia l e l dia que v e 
rifique l a entrega en Caja este 
Ayuntamien to , pues en otro caso 
les p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

Vi l laza la 28 de Enero de 1885.— 
E l Alcalde, Santos Juan.—Por su 
mandado, Blas JaHez, Secretario. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que 4 
con t inuac ión se expresan, en l a rec
t i f icación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
l a con t r ibuc ión terri torial del afio 
económico de 1885 á 8G, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relacionesjuradasonlas Secre
t a r í a s de los mismos de cualquiera 
a l te rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no s e r á n oidos: 

Valdevimbre 
Sahelices del Rio 

JUZGADOS. 

D. F ide l Gante y Diez, Juez do p r i 
mera instancia del partido de V a 
lencia de O . Juan. 
Hago saber: que por D . Cruz A l -

varez C a s t a ñ e d a , vecino de C o r 

doncil lo, so ha presentado demanda 
solicitando sn inclus ión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, 
fundándose en tener vecindad en 
dicha v i l l a , ser mayor de 25 años y 
contribuyente en su munic ip io con 
cuota mayor de 25 pesetas; y he 
dispuesto se anuncie para que los 

que quieran oponerse lo verifiquen 
dentro del t é r m i n o de 20 dias á c o n 
tar desde l a fecha de l a inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Valencia de D. Juan 30 de Enero 
de 1885.—Fidel Gante.—Por m a n 
dado de su señor ía , Claudio de Juan. 

C 

JUZGADO MUNICIPAL l i B L E O N . 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado durante la 2.* deeenct de Enero 
de 1885. 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEQITIUOS 

NACIDOS SIN V I D A 
YUUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS 

LEGITIMOS NOLEOITIHOS T O T A l 

de 

ambai ciuei 

6 5 U » 1 1 12 1 . 1 » » » 1 13 

León 21 de Enero de 1885.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

17 28 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 2." decena de Enero 

de 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

TOTAL 
GE

NERAL. 

5 2 4 11 7 

León 21 de Enero de 1885.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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Imprenta da 1& Diputación ptOTincial, 



SUSCRICION NACIONAL 
con objeto de atmder al remedio de ¿os males causados por los terremotos en las provincias 

de Granada y Málaga. 

ík1 

Sr . Gobernador c i v i l D . Belisario 
da l a C á r c o v a . . ' . 

Personal de Secre ta r ía y Orden p ú 
blico 

Secc ión de Fomento 
Diputac ión provincial 
Personal de la misma 
Personal de l a Delegac ión de H a -
í c i e n d a ; 

•Sres. Presidente, Arquitecto', em-
' pleados y operarios di; las obras 

de la Catedral. '. 
Personal dé l a oüeiria do M o n t e s . . 
Personal del distri to minero 
Biblioteca p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . 
Secretaria del Consejo de Ag-r icu l -
, tura, Industria y Comoreio 

Sres. Ing-eníeros de Obras públ icas 
y personal del ramo. 

Sres. Profesores y Conserje de l a 
Escuela Normal 

Empleados y dependientes del Hos
picio de A s t o r g á . 

Sociedad de Socorros del Fur ro-ca-
r r i l de esta c i n d á d . . . : 

Ayuntamiento de Léon 
Personal del mismo y de la c á r c e l . 
Personal de Consumos del m i s m o . . 
Producto de una función en el Tea

tro de esta capital e l dia 11 de 
Enero. , i 

D . Graciano Diez ' (producto de un 
baile.)-. 

Sres. V iuda de Salinas y Sobrinos. 
Producto l íquido do l a función del 

Teatro del dia 18 de Enero 
Personal de la Escuela de V e t e r i -

A l ú w m de la misma. 

D . Pió Parada Justel 
Juan P e ñ a Mayoral 
Francisco Santos Sac r i s t án 
Fé l ix Gut ié r rez de la Fuente . . . 
Anacleto Flores Garcia 
Santos Ar ias Fernandez 
Vicente Mart in Palomero 
Gregorio Mediavilla A p a r i c i o . . . 
Victor iano S á n c h e z Cabranes . . 
Pablo Pelayo Cuesta . 
Cárlos Estecha Mar t ínez 
Abelardo Parada Justel 
Lorenzo Goicochea Ateca 
Abelardo Opacio de l a Rosa 
Eug-enio Pajares Diez 
Leocadio Escudero M a n s i l l a — 
Anastasio Ruiz del V a l 
Pablo González Sebastian 
Ju l ián Alvarez Canellas 
Pancracio Machado Heredero. . . 
Glicerio Estebanez V i l l a z a n . . . 
José María Suarez 
Ladislao Coderquo 
Fructuoso Coderque. 
Nicolás C o r a i a Esteban 
Fabián de Puente A b i a 
Francisco Fraile Teierina 
Abdon Rodilla Maldonado 
Francisco Rodr íguez 
Claudio Gómez 
Ricardo Diez 
Froilán Fernandez 
Tomás Pérez Montiel 
Bernardo Garcia Suarez 
Juan Manuel Cadierno Manso. 
• a v i d Alv»r«z Labiades 

100 

58 28 
34 

1.500 
103 fifi 

4 ñ l 97 

205 25 
60 
20 83 
10 72 

14 75 

560 14 

20 20 

21 

62 50 
506 
195 50 

97 50 

796 75 

21 40 
125 

843 19 

80 71 

D. Pablo Pérez Gut ié r rez 
Félix Criado Ru iz 
Francisco Cordero 
Marcelino Revuelta y Gal lo . 
M i g u e l Vallinas 
Juan Morros Garcia 
Quiterio Gu t i é r r ez G ó m e z . . 
Firtencio Al ler 
Baldomcro Casas 
Pelayo Diez 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

50 
1 

75 
50 

1 50 
50 

1 
75 

Dueiío y operarios 
de la nina Profunda. 

D. Ruperto Sanz 
Francisco Sauz 
Fidel S á n c h e z y Gu t i é r r ez . 
Lino Sanz 
Roque de Pero Sanz 
Mar t in Cariaga 
Antonio Arias 
Baltasar Moreno 
Antonio Merino — 
Salvador Cas tañon 
Francisco Cas tañon 
Isidro Alvarez 
Rosendo González 
Jacinto Fraga 
Manuel Ordoñez 
José Iglesias 
José Rodr íguez 
Atanasio Orejas 
Guillermo Moro 
Sixto Grujas 
Manuel Rodr íguez 
Pedro l íod r ignez 
Santiago Gut ié r rez 
Teodoro Cas tañon 
Manuel Gut iér rez 
Basilio Rodr íguez 
Blas González 
Gregorio Cas tañon 
Manuel Vales 
Juan González 
Eusebio Arias 
Patricio Alegre 
Bernardo Rodr íguez 
Saturnino Alvarez 
Nicoiás Pérez 
Juan Alonso . . 
Hermegildo Sun M i g u e l . . . 
Eleuterio Espés i to 
Florencio Vaelo 
Marcelino Alvaroz 
Francisco Alonso 
Mariano Vida l 
Francisco Moreno 
Pedro González 
Justo González 
Migue l Viñuela 
Juan Cruz 
Fernando Losada 
J o s é Izaguirre 
Manuel Flecha 
Agapi to Gut ié r rez 
José García 
Casimiro Alvarez 
Auge! Garcia 
Teodoro Domiugucz 
Estanislao S á n c h e z 

25 

25 

50 

100 
25 
10 

Áitnuittmicnlo ele Fresno de la Vega. 

E l Ayuntamiento 
D." Patrocinio Alonso, Maestra 
D . Domingo Prieto, Secretario 

Silvcstro Robles, Juez munic ipa l 

50 

50 

50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
75 
50 
50 
50 
50 

1 50 
50 
50 
50 

1 
50 
50 
50 
50 

50 

40 
2 50 

D . Francisco Arteaga, Alcalde 
Buonavontura R o d r í g u e z , Mé

dico 
Cándido Alvarez , Maestro 
TÍKO Motón, guarda m u n i c i p a l . 
José Tapia, a lguaci l y p e a t ó n . . . 
Ensebio Fernandez, Rccniubdur. 
Kvuristo Mora, Depositario 
Oloto Migueloz, propietario 
Bruno Carpintero, Párroco de 

San Andrés 
Ambrosio Tapia, Tonionte Alcalde 
Miguel Mora Gigoso,propietario. 
Francisco Prieto, Síndico d e l 

Ayuntamiento 
Miguel Miguelez, p ropie ta r io . . . 
Varios vecinos ¿o l a calle de 

Puertas 
E u s e b i o Fernandez Miguolez , 

propietario 
Varios vecinos de las calles 'fallía 

y Serna. . 
Pedro Gigosos, Concejal 
Varios vecinosdela calle del For -

migal 
Bonifacio Robles, Concejal 
Clemente Mar t ínez , id 
Varios vecinosdolBarrio de Arr iba 
Eugenio l é r n a n d e z , C o n c e j a l — 
Eugenia Guerrero 

Aynntamicnlo de Sonloveiiia de l i 
1 itldoncina. 

E l Ayuntamiento una déc ina parto 
d o l o partida ilu Improvistos do. 
su presupuesto 

FA Secretario Bonifacio Alvarez uu 
dia de hober .lo su a s i g n a c i ó n . . . 

E l portero alguaci l otro dia de 
haber 

E l maestro de la escuela de Santo-
venia Isidro Vi l lan ueva un dia do 
su haber 

E l maestro do Quintana Ange l F i e 
rro otro dia do su haber 

Los odios Individuos que compo
nen la corporación municipal i n 
cluso el Secretario Bonifacio A l 
varez en junto dau 

E l Juez municipal D . Isidro Portojo 
E l Fiscal municipal D . Gregorio 

Boto 
E l Secretario del Juzgado Bonifa

cio Alvaroz 
Los vecinos del pueblo de Santovo-

nia en junto 
Los vecinos del pueblo de Quinta

na en junto 
Los vecinos del pueblo de Vi l lanue-

va en junto 
Los vecinos del pueblo do Rivase-

ca oa junto 
Los vecinos del pueblo do Vi l l ace -

dró en junto 

Apinlamienlo de lienamles. 

D. Antonio Crespo Cordero, P á r r o 
co do esta v i l l a 

Ignacio Sánchez Rodr íguez , A l 
calde 

Ange l Garc ia Nie to , Juez munl • 
cipal 

José Luengo R o d r í g u e z , R e g i 
dor 

Andrés Concellon Pardo 

2 50 

7 87 

12 74 
1 
1 

18 15 
1 
1 25 

25 

2 

25 

30 

30 

25 
3 25 

3 25 

3 25 

29 

42 

25 

o no 

14 55 

15 

10 

10 

10 
10 



Pefletas. Cts. 

. Pedro Rodríguez Qu iñones 8 
Autonio Carro Pé rez 5 
Manuel N o g u é s 5 
Francisco Cornejo Blanco o 
Alonso Sevillano Casado 4 
Pedro Marcos Pérez 4 
Manuel Inclausti Mateo 2 
Florencio Gallego Nata l 2 
A n g e l a Olivera Mar t ínez 2 
Justo S á n c h e z S á n c h e z 2 
Autonio Mart ínez Herrera 2 50 
Andrés González de Caso 2 
Luis Cabeza Mayo 2 
Enrique Vaca Delgado 
Manuel Blanco y Dieguez 
Cayetano García Alvarez 
Juan Puente Casado 
Tomás Carro Fernandez 
Valent ín Marcos Pérez 
Alonso Blanco Marcos 
Pedro Puente D o m í n g u e z 
Francisco Puente 
Francisco García Rubio 
Manuel Carro Fernandez 
Francisco Fernandez Fernandez. 
Benito Pernia 
Venancio Mart ínez González 
Juan Puente Casado 
Josefa Nieto 
A n g e l Guerra Olivera 
Pedro Fernandez 
Juan García Herrero 
Manuel López Alvarez 
Antonio Fernandez Suarez 
Florencio Diez Alvarez 
Hoque Garcia Fernandez 
Francisco Majo Garcia 
Blas Garcia Rubio 
Frutos Santos Fernandez 
Calixto H e r n á n d e z Cantalapiedra 
Francisco Garcia Alvarez 
Rafael Arias Mart ínez 
Faustino Garcia Fernandez 
José Marcos 
Petra Presa Alvarez 
Roque Mart ínez Lastra 
Clemente Chico Bardon 
Manuel Vega 
Agus t ín Sevil lano 
Vicente Majo Santos 
Lu i s Casado Arias 
Nicolás Garcia Perrero 
Faustino Mar t ínez 
Agus t ín Ramos Conde 
Rosa González 
Juan Fernandez 
Manuel Alvarez 
Francisco Alvarez 
Je rón imo Pérez Pérez 
Como déc ima parte del cap í tu lo 

de imprevistos del presupuesto 
Manuel Rubio Ol ivera , Secreta

rio del Ayuntamien to 
Justo Alvarez Panizo 
Rafael Marcos Cuervo 
Tomás Pérez Garcia 
Hie in io de V i v a r Cordero 
Isidro Fernandez Blanco 
Francisco Romero Nie to , primer 

Teniente Alcalde 

Aytmtamienlo de Cabreros del Rio. 

E l Ayuntamiento del presupuesto. 10 
D. Francisco R o d r í g u e z , Alcalde 

constitucional 2 
Marcelino Alvarez Pon, Regidor. 1 
Esteban Getino, Secretario 3 
Celestino Castro 
Ignacio Baro 
Gcminiano Fernandez 
J o s é González 
Roque Garcia 
Gaspar Pastraua 
Juan González 
A g u s t í n Alonso 

50 

75 
50 
50 
75 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
40 
30 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2b 
25 
20 
20 
20 
20 
15 
15 
10 
10 

29 

4 
1 
5 
5 
7 

50 

10 

50 

15 
50 
75 
25 
50 
50 
25 
10 

O. Isidoro Liébana 
H ig in io Merino •. 
Clemente Melón 
Gregorio Caño 
Toribio Fernandez 
Clemente Caballero 
S imón Provecho 
Bernardo Fernandez 
Hermenegildo Guerrero 
Benito Alvarez •. 
Joaquin L iébana 
Baltasar Mateos. 
Manuel Provecho 
Atanasio Fresno. 
Alejandro Arredondo. 
Felipe Kubio 
Francisco Garcia 
Juan Liébana 
Pedro González 
Manuel Santm 
Lu i s Vega 
Juan Fernandez 
Pió Pozo , 
José Santos, 
Nico lás Andrés 
Pedro Garcia 
Manuel Melón, Regidor 
Santiago Guerrero 
Pió Rey 
Dionisio Gallego 
Juana Santos 
Juan Pozo 
Ambrosio Gigante 
Francisco Fresno 
Vicente Caño 
Guil lermo Mart ínez 
Juan Santos 
Bernarda Alvarez 
Francisco González 
Tomás Llórente 
Lu i s Garcia 
Policarpo Alvarez 
Sebastian Mar t ínez 
José Arteaga 
Ignacio R o d r í g u e z 
Felipe Muñoz 
Juan Caño 
Cayetano Cachan 
Patr icio González 
Francisco N a v a , Concejal 
Ba r to lomé Diez 
Micaela S á n c h e z Cuesta 
Manue l Alvarez 
Cár los Gareia 
Mat ías Melón 
Cipriano Merino 
Lorenzo Garc ía 
Ju l i án Garcia 
Tomás Alvarez 
Anastasio Alvarez 
J u l i á n Andrés 
Va len t ín Mateos 
Pedro Reguero 
Nicolás . Melón 
Isidora del Rio 
Manuel Liébana 
Jul iana Rodr íguez 
Luis Muñoz 
Pedro Robles 
Domingo Gut ié r rez 
H e r m ó g e n e s Fernandez 
Francisco Diez 
A n g e l Diez 
Joaqu ín Perrero 
Manuel Robles 
Gregorio Bermejo 
Dionisio S a n t a m a r í a 
Francisco Pé rez 
Tomás Provecho 
Fernando Herrero 
Melchor Colinas 
Vicente Muelas 
Santos Arredondo, Concejal . 
Migue l Alvarez , Concejal 
Marcelino Diez 
Ange l a Provecho 
Francisco Santos 
Valent ín Barrio 
Vic tor io L iébana , Conce ja l . . 

25 
05 

1 50 
15 
50 
10 
05 
20 
50 
50 
25 
25 
25 
50 
35 
15 
50 
50 
20 
10 
15 
35 
25 
10 
25 
75 

1 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
75 
20 
50 
20 
25 
50 
20 
20 
10 

1 
25 
25 
25 
25 
15 
50 
25 
10 
50 
05 
10 
25 

1 50 
1 

50 
75 
50 
25 
25 
40 
56 
50 
10 
20 
10 
50 
75 
10 

1 
50 
50 

1 50 
50 

1 
25 
50 
25 
50 

1 25 
2 

50 
50 
50 
20 

2 

Ayuntamiento de Villafer. 

, Santiago Ovejero, p á r r o c o . . . . 
Ayuntamiento 
Bernardo Garcia , Secretario 
Ju l i án Ramos, A l g u a c i l 
Justo Voces, guarda del campo. 
Isidro Pastor 
Pablo Pastor 
Eulog io V e c i n o . 
Vicente Pé rez , Médico 
Isidro Manso 
Dionisio Pé rez 
Luis P é r e z 
Francisco P é r e z 
Vic to r ia Pé rez 
Ange l Rojo 
Bonifacio Mart inez 
Facundo P á r a m o 
Tomasa Moran 
Petra Gallego •• 
Mat ías Herrero 
Leandro Pé rez 
Mat ías Mantaras v 
Gerónimo Pastor 
Antonia Martinez 
Isidro Martinez 
Lucas R o d r í g u e z 
José P á r a m o 
Gabriel Martinez 
Victoriano González 
Pedro Morán 
Clemente Colinas : 
Lu i s Fernandez ' 
Gabriel Quiñones 
Faustino González 
Ange l a Mar t ínez 
André s González 
Alejandro Ramos 
Quint ín M m i e l 
Leoncio Tirados 
Venancio Sierra 
Gregorio González 
Vicente González 
Luis Mar t inez . ' 
Bernardino Manso 
Hermenegildo Fernandez 
Joaquin Mar t ínez 
Josefa Fernandez 
Claudio Martinez 
Canuto Fernandez 
Anto l in Falcon 
Salvador Mancha 
Ricardo Manso 
José Colinas 
Er igida Ramos 
Santiago Hida lgo 
Antonia J u á r e z 
Santos Fernandez 
Juan Fernandez 
Zacar ías Morán 
Francisco González 
Cándida Chamorro 
Lucos Alonso 
Raimundo Rojo 
Telesforo Mencia 
Vicente Ruano 
Matías Fa lcon . . 
Felipe Fernandez 
José Martinez 
Esteban Falcon 
Bernardino González 
Juan Pérez 
A g u s t í n Rojo 
José Fernandez 
Santiago Manso 
Joaqu ín Manso 
Antonio Prieto, Juez mun ic ipa l . . 
Manuel González , Alcalde 
Limosna que dieron on pan que 

fué vendido, varios pobres de 
este Ayuntamien to 

Tomás Mart inez 

10 
12 50 

1 25 
50 
37 

2 50 
1 50 
1 
4 75 
2 
2 37 
2 37 
1 12 
1 12 

50 
>. ¡ 25 
• . 5 0 

'oaT-50 
:>50 
' 3 6 
: 60 

10 
10 
60 
20 
30 
25 
60 
50 
10 
10 
15 
15 
15 
10 
25 
15 
50 
50 
20 
19 
50 
20 
10 
15 
23 
10 
25 
15 
15 
12 
50 
25 
10 
10 
10 
25 
25 
10 
25 
25 
10 
50 
15 
15 
15 
50 
05 
10 
06 
20 
25 
10 

1 12 
2 

40 

75 
50 

TOTAL 6.327 87 

(Se eentinuará.J 


